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Séptima se1ión del Congre10 Nacional, co
rrespondiente a laa ordinarias de su ter
cer período constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
y media de la mafiana del día martes 29 
de Julio de 1941. 
Presidencia del senador doctor Onofre 

Sandoval, asistido de los secretarlos dlpu 
tado1 don André1 Largaespada y doctor 
Carloa A. Bendaiia, primero y 1egundo 
respf ctlv<1meote: 

Concurrieron, además,• 101 siguientes re
preaer.tantes: Diputados: Carloa lrl~oyeo, 
Juan B. Morales, Roseado Cerda Utloa, 
Henrl Pallais B., Federico García O:torno, 
Enoc Aguado, Nicolás Buftrago, Víctor 
Manuel Talavera, Fernando Delgadlllo 
Coll', Aurelfo Montenegro, Guatavo Abaun-
7a h., Joaé W. Mayorga, Luclano Aatoi'ga 
F., Leonte H. Alfara, Humberto ~áncbez 
B., Cario• Cuadra Pasos, Octavio Pasos 
Montlel, Diego .Ma_nuel Sequelra, Benja· 
mio Lacayo Sacaaa; Slme6n Rizo Gadea, 

José Bárcenaa Mene1e1, Octavfo Salinas, 
Augusto Canta~ero, Jerónimo Agullar h., 
Roberto Gonzá'ez, Bíldebrarido A. Caate-
116n, Gabry Riva1 y -J. Crhtóbal Rodrí
guez Z; Senadores: Leonardo Cajina, Lula 
Flallo1, Joaquín Gómez R. Arturo Man
tilla, Ramón Marín, Juan José Martlnez, '·, 
Carlo1 A. Morales, Joaé María Moneada, 
Crlsanto Sacasa, Lula Salazar y Francisco 
Sánchez E. 

19-Se abrió la 1e1ión, . 
29-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la sesión anterior. 
39-El aenador Presidente anunció a la 

Representación que se procedería a elegir 
a 101 tres Deaignaros a la Preaidencia de 
la República. Después de tomada la vo: 
taclón resultaron electos los representantes 
senador, general Luis Fh.1101, dlputa1o don 
Benjamin L"cayo Sacasa y diputado don 
Fernando Delgadillo Cole. 

49-Se continuó la dlacu1ión del Regla
mento loterior del Congreso Pleno, en pri. 
mer debate, en su articulo 46, correspon· 
diente_ al Capítulo XCI, «De la Votación>, 
siendo aprobado sin modificación alguna. 

A discusión el Arto. 47, se aprobó ain 
reforma, lo ml1mo que desde el 48 haata 
el 53 Inclusive de que consta el referido 
Capítulo. 

A dlscualón el Capitulo XII cDe Ja 
elección del Presidente de la República>, 
se aprobaron 101 Artos. 54, 55 y 56, de 
que consta dicho Capitulo. 

A discusión las cDlspo1lclame1 Genera
leu, correspondientes al Capitulo XIII, 
1e aprobaron l0s Artoa, 57, 58, 59, 6<>, 61, 
62, 63, 6+ y 65, de que consta eate Capí
tulo, quedando aai aprobado el Reglamen· 
to en prl mfr debate. 

Diputado González:-Hago moción para 
que se le dispense al proyecto de Regla
mento los trámites de aegundo debate y 
aprobación del acta en la parte condu
cente. 

Tomada en·conslderacl6n la' moción se 
sometió a discusión siendo aprobada por 
unanimidad, 

Como conaecuencia el Presidente anun
ció que quedaba aprobado en definitiva el 
Reglamento Interior de eate Alto Cuerpo. 

59-Dlputado Cuadra Paaos:-Ya que 
bemo1 terminado de formar el Reglamento 

.,-~-~:~ 
-~-~~ 
~~--~-::-": 

... 
- -·-

' 

www.enriquebolanos.org


.¡ 

!' 
¡ 
t r 
l 
1 
i 
i 

-~c •. 
~.~--"· 

1866 LA OACET A-DIARIO OPICIAL· 

cel Congre10 Pleno y e1Íando en vigor los heredero1 de Hansac k y al Este con te· 
de las Cámaras de Diputados y Senadore1, rreno de los herederos de Adolfo Howell, 
bago moción para que se nombre 11na Ct - calle Eatrada de por medio, Inscrita bajo 
ml1lón encargada de elaborar el Manual el Número 888, al folio 248, Tomo XV del 
del Representante, componiéndolo de todo Libro de Propledade1, en beneficio de la 
lo que le 1ea más necesario a un Repre· Alcaldía Municipal para asegurar que el 
1entante en 101 momentos dados: la Cons· sefior Cllfford C. Hm ker dará cumplimiento 
tituclón, 101 tres Reglamentos y lo que al contr11to de una lnatalaclón de una p'anta 
en Comisión juzgue perllnente. Los fon- eléctrica para el alumbrado público de esta 
dos para la elaboración de este manual ciudad. 
pudieran tomarae de la partida corre1pon • U-Conceder la prórroga que solicita el 
diente al Congreso. .l contratlata en nota de trece del mea pr6xi· ~ 

A dlscu1lón la moción. se aprobó, nom· · mo pasado o aea el de un éi'l·,, una vez 
brando el senador Prepldente para Integrar que se pre1ente a esta oficina el testimonio 
la Comisión a qlle se ha hecho referencia, de la escritura de hipoteca en que se re
a los repre1entante1 Cuadra Pa101, Gonzá- nuncla1 á los trámltea del juicio ejecutivo 
lez y Sacasa. y en que se hará constar que al vencl-

. 69-Se levant6 la 1esión. miento de la prórroga 1erá exigible la 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, Carlos A. Bendaña, 
ler. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 582 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Restablecer por el término de 

un afio, 101 efectos del plan de arbitrios de 
la Comunidad Indígena de Jlootega, con el 
aumento de un veinticinco por ciento a 
todos y cada uno de sus lmpue1to1 -el cual 
fue aprobado por acuerdo de 25 de Ago1to 
de 1931. 

Comuníquese-Ca1a Presidencial-Mana
gua, D. N.; 25 de Septiembre de 1941.
SOMOZA.-El Ministro de la Goberoacl6o. 
Leonardo Argüello. 

N9 20 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas 1u1 partea, la 

disposición que dice: 
cEn la ciudad de Bluefields, a la1 diez 

de la man ina del día 1els de Septiembre 
de mil noveclentoa cuarenta y uno. Réunl· 
da la Corporación Municipal en el recinto 
de 1eslone1, bajo la presidencia del Alcalde 
Municipal, don Horaclo Hobgaoo, con ula· 
tencla del Regidor· Tesorero, don Joaé Ino
cente Argüello, y el Sindico doctor Sal
vador Santamaría. Se leyó el acta anterior 
la que fué aprobada. A continuación la 
Municipalidad acordó: 

!-Aceptar la garantía hipotecarla pro· 
puesta por la 1eftora Mercede1 de Hccker, 
consistente en la ca1a y aolar de su pro

. piedad, situada en e1ta ciudad y que linda: 
al Norte, Sur y Oeate con terreno• de los 

cantidad que se e1tlpula en la cláusula 
XXUI del contrato. 

III-Elevar para su apn,baclón el pre
sente acuerdo y el testimonio en que consta 
la escritura de hipoteca. 

Con lo que se concluyó e1ta acta y leida 
que fue 1e encuentra conforme se aprueba 
y ratifica y fi·ma.-Horacio Bobgson.· -
-;alv. Santamaría.-J. l. Argílello.-Ernesto 
Bultrago, Secretarlo>. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 23 de Septiembre de 1941.
SOMOZA-EI Mlnl1tro de la Gobernación. 
Leonardo Argílello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder siete cl(u de permiso, a partir 

del 2 de Agosto del corriente afio, al st:ftor 
Salvador García Zaldatia, Presidente de la 
Junta de lnfor_!Pacl6n y Detalle de Julgal
pa, Departamento de Chootale1. 

Comuníqueae-Caaa Presidencial-Mana
gua, D. N., 30 de Julio de 1941.-A. 
SOMOl A.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público-}. Ramoo Sevilla. 

N9 5z 
El Presidente de la Rerúblíca, 

Acuerda: 
Arto. 19-Autorízase al sei\or Fi.1cal 

E1peclfico de Hacienda, doctor lváo Ar
güello Gil, para que en nombre y represen· 
tacl6o del Gobierno de Nicaragua. compa
rezca ante Notario Público a aceptar por 
el precio de un mil córdobas (es J .000.00), 
la venta que loa setiorea don Silvador 
Rojaa Rodríguez y au espo1a doi'la A le
jaodra Rivera de Rojas le harán a dicho 
Gobierno, de una casa y 1olar situados en 
esta ciudad, en el cBarrio de Silvu, c.l 
Oriente del Campo de ,A vlacl6n, de diez y 
ocho varaa de frente, o aea de Norte a 
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Sur, por cuarenta y una varas de fondo, 
o sea de Oriente a Poniente, el solar, y 
lindante: al Norte. con terreno de la 11 ftora 
Luisa Morán de Silva; al Sur, cerca de por 
medio, con Campo de Aviación; al O.tente, 
con terreno de la mencionada aetiora Luisa 
Morán de Silva, Quinta Avenida de por 
medio; y al O ;cidente, con terreno• del 
Hospicio Ztcarías Guerra: Que este solar 
aegún el título, se encuentra localizado a 
doaclentas setenta y siete varal hacia el 
Sur de la cerca Norte de alambre de 101 
terrenos de la dllhJ. 1enora Morán de Silva, 
de donde se de1membr6 el citado solar, 
trente a la línea f ·rrea, de donde 1e toma 
hiela el Sur sobre la Quinta Avenida O.::cl
dental del citado cBurlo Silva>, quedando 
cor.tada dich:i. Avenida por los terreno• de 
la Panalre: Que dicha casa y aolar se en
cuentran inscritos bajo el N9 12, 5661 folio 
121 del Tomo CLIV, asientos 19 y 29 de 
la Sección de Denr.hos Reales del Registro 
Público del Departamento de Managua. 

Arto, 29-Farúltase al expresado Fls ~al 
Especifico de Hacienda, para que en b 
e1crltura de compraventa respectiva, se es· 
tablezcan las cláusulas que estime necesa
ria. o convenientes para el mejor resguardo 
de 101 Intereses del Gobierno. 

Arto. 39-Los gastos que ocaalone el 
otoreamlento de la escritura respectiva, así 
como el pago del Impuesto de Derechos 
Reales, serán a cargo del Gobierno. En 
consecuencia exonéraae al Notarlo Público 
que autorice la escritura de com1:..1raventa, 
al Regletraior Público de la Propiedad 
Inmueble de Managua, y a cualquier fun
cionario o empleado que tuviere que ver 
con ello, el tener a la vista el recibo de 
pago del Impuesto. de Derechc1 Reales, 
correspondiente a la compraventa relacio
nada. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., a loa velntlsels días de Agosto 
de mil noveclento1 cuarenta y uno.-A. SO 
MOZA.-EI Ministro de H;sclenda-J. Ra· 
món Sevilla. 

N9 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

·Nombrar al sE:il.<'r Ernesto Martínez, Por
tero de la Junta de Información y Detalle 
del Depto. de Rivas, con el sueldo que le 
asigna el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuníque1e-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 26 de Septiembre de 1941.
A. SOMOZA.-EI Stcretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Públl· 
co,-J. Ramón Sevilla. 

u~·-·:•, 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITOS 

Sentencia N9 33 
Trlbu1al de Cuentas-Sala de ContraL· 

ría Especial de Beneficencia-Managua, 
D. N .. diez y ocho de Agosto de mil no· 
veclentos cuarenta y uno-Las nueve de 
la mei'ilna. 

Examinado el pre1ente juicio de la Cuenta 
que en 1u carácter de Tesorero de la Junta 
Local de Beneficencia de Ocotal, el señor 
Ignacio Calderón, mayor de edad, casado, 
comerciante y ve'elno de aquella ciudad, 
llevó del primero de Enero al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos trein
ta y 1lete; del primero de Enero al treinta 
le Junio e.Je mil novecientos treinta y o hr·; 

y del primero de Julio de este mismo año 
.1 treinta de Junio dE: mil novecientos 
treinta y nueve, 

Resulta: 
Que con fecha treinta de Junio de mil 

noveclentc.s cuarenta y uoo. el bachllter 
Juan Huembea H., mayor de edad, •oltero, 
estudiante de n~recho y de este domicilio, 
ae presentó en nombre del setl.or Calderón, 
pidiendo por su orden la glon adminis
trativa y judicial de esta Cuenta, por ha· 
ber sido presentada toda la doc;umentación 
con ella relacionada, y que al efecto, por 
Auto de las diez y media de la manana 
de la misma fecha, follo 1, se tuvo por pre· 
sentado este Pedimento, y se designó al 
Contador don Guadalupe Espino.a para 
que procediera a la respectiva gloaa adml
nlatratlva. 

Que habiendo sido pri..cticada esta glo1a, ' 
se le hicieron loa reparos que a juicio del 
Contador eran pertinentes, loa cuales, pues
to• en conocimiento del Cuentadante, fue· 
ron desvanecidos legalmente, según puede 
verse de lu razones puestas a cada uno 
de ello1. 

Que terminada así la glosa administra
tiva, el Conta1or encargado áe .ella, dictó 
auto, con fecha ocho de Marzo del corrien
te aí\o, diciendo que estando terminada 
esta glosa administrativa, y no habiendo 
quedado ningún rep.iro pendiente por ha· 
ber sido todo1 desvanecidos, lo mismo que 
las observaciones hechas, mandaba pasar 
fitos autos al aeí\or Jefe de la Sala para 
los fines consiguientes de ley. 

Que este funcionario, por auto de laa 
•lele y media de la mañana del diez de 
Marzo del corriente afio, follo 66, designó 
:il Contador 11etior Joeé A. Cervantes, para 
que procediera a 1u respectiva glosa judi· 
clal y fallo. 

Resulta: 
Que según 101 términos de las Carta1· 

Cuentas, folioa 49 y 501 hubo un movl· 
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miento en la Tesorería de la Junta Local Examinado el presente juicio de la· cuen
de Beneficencia de Ocotal, a contar de Ene- ta que en au carácter de Tesorero de la 
ro de 1937 a Junio de 1938, de Siete Mii Junta Local de Beneficencia de Ocotal, el 
Treeclentos Cincuenta y Cinr.o Córdobas y · sdlor Ignacio Calderón, mayor de edad, 
Setenta y Tres Centavos <<i 7,355 73), y caaado, comerciante y vecino de a_quella 
de Doce Mil Ciento Ochenta y Cuatro Cór- clur.ad, llevó del primero de Julio al treln
dobas y VelntieieteCentavos(<¡: 12,184.27). ta y uno de Dicltmbre de mil novecientos 
a contar de Julio de 1938 a Junio de 1939, treinta y nueve. 
en cuyoa totales e1tán incluidos los térml- Resulta: 
nos inlclalea y finales de esta Cuenta. Que con fecha treinta de Junio de mil 

Consldtr.mdo 19 noveclentr s cuarenta y uno, el Br. Juan 
Que hable11do llegado este Juicio a co- Huembes H., m•yor de edad, solte10, estu

nocimlento del suecrlto Conta1or, 1e mandó dlante de derecho y de eete domicilio se 
abrir la glosa judicial de e1ta Cuenta; y presentó en nombre del st:fior Calderón, 
que por auto de las nueve y cuarto de la pi Hendo por su orden la ~losa admlnis
mafiana del siete de Julio del corriente afio tratlva y Judicial de esta cuenta, por haber 
de mil novecientos cuarenta y uno, follo sido presentada toda la docutoentacll n con 
67, se tuvo por personado al defensor de ellar elaclonada, y que al efecto, por Auto de 
oficio, 1dlor Juan HuembP1 H., como al las once y media de la mañana de la mis-
1efior Fiscal General de Hacienda, este ma fecha, follo 19 se tuvo por presentado 
último dijo, follo 68, vuelto: e1te Pedimento y 1e de1lgnó al Contador 

cPuede Ud. llamar autos en el presente don Guadalupe E1pino1a, para que proce
Julcio y dictar la sentencia correspondlen- diera a la gloaa administrativa. 
te, ya que no aparece ningún reparo peo- Que habiendo sido. practicada esta glosa, 
dleote a cargo del Cuentadante aeñor Ig- se le hicieron los reparos que a· juicio del 
naclo Calderón>. nombrado Contador eran pertinentes, 101 

Por Tanto: cuales, pue1to1 en conocimiento del Cuen• 
Con estos antecedentes, oída la opinión tadante, fueron desvanecidos legalmente 

fiscal, lltmados los trámites legales y con según puede 'verse de las razones puestas 
apoyo del Art. 17 del Decreto Le~islatlvo a cada una de ellos. 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Que terminada a1í la g~oaa Administra
Regl;imentaria del Trlbun;-1 de Cuentas, tlva, el Contador encargado de ella, dictó 
del 15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of) y Autó con fecha veinticinco de Junio de 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo·de 1936, mil novecleotoa cuarenta y uno, diciendo, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre que estando terminada la glota administra-
de la República, definitivamente: tiva y no habiendo ningún reparo pendlen-

Falla: te, mandaba pasar estos Autos al Jefe de 
Que esta Cuenta así detallad& es buena, la Sala para loa fines consiguientes, de 

y por con1lgulente queda a proba fa, que- Ley, y que este funcionario p;,r Auto de 
dando au Cuentadante Sf'fior Ignacio Calde- las ocho de la mafhna del primero da 
rón y 1u respectivo fitdor, libres y 101- Julio del mismo af\o, follo 27, deslgn6 al 
ventea con el Tesoro de la Junta Local de 

1 
aus~rito Contador para que procediera a la 

B:;int'.ficencla de Ocotal, por los período1 tramitación judicial y fallo del presente 
comprendidos del 19 de Enero al 31 de jufclo. 
Diciem1re de 1937, del 19 de Enero al 30 

, de Junio de 1938 y del 19 de Julio de este 
ú'timo af\o de 1938 al 30 de Junio de 1939. 
debiendo librarse copla de esta resolución 

· al Interesado para que le sirva de suficiente 
Finiquito, y en caso de 1ollcltar éate, de
berá entregar en Secretaría el papel sella 
do de ley. 

Cópiese, notlfiqueae y publique1e en cLa 
Gaceta>.· Diario Oficial y archíve1e.-Te1-
tado-oe cuentas-No vale.-Joaé A. Cer
vantes, Contador Tramitador-Tomás Ma
yorga h., Srlo. Central. Esp. de Benef, 

Sentencia NQ 34 
Trlbúnal de Cuentas-Sala de Contralo

ría Especial de Beneficencia-Managua, 
D. N., diez y nueve de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y uno,-LalJ dJei de la 
matiana. 

I 

Re1ulta: 
Que según )os términos de la Carta 

Cuenta folio 54, hubo un mov;miento en 
la Tesorería de la Junta Local de Brnefi· 
cencla de que noa venimos ocupando, y 
durante el período mencionado, de Doce 
Mil Sesenta y Do1 Córdobas V Nueve Cen
tavos <<i 12,062.79). en el cual van Inclui
dos los térmlno1 lnlciale1 y finale1 de la 
Cuenta. 

Considerando 19 
Que habiendo llegado este Juicio a co· 

noclmlento del su1crlto Contador, se mand6 
abrir la gloaa judicial correspondiente. Que 
habiéndose personado el Cuentadante por 
medio del·defensor de oficio bachlller Huem· 
bes H., de calldat\es conocidas, 1e le tuvo 
por personado según Auto de las siete y 
media de la mafiana del diez y aeis de Ju· 
llo de mil noveclentoa cuarenta y uno, fo. 
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llo 27, vuelto, y que mandando correr, por 
su orden los traslados de ley, tanto al re· 
preaenti.nte del Cuentadante c'mo al ae 
líor Fiscal General de Hacienda, este úl
timo dij..-. folio 28, vuelto: 

cPuede Ud. llamar Autos en el presente 
juicio, ya que no habiendo ningún reparo 
pendiente, por haber sido desvanecldo1, 
procede que se dicte a continuación la 
sentencia re1pectlv.n. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenados los t1 ámltes lega lea y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 de Ja Ley 
Regl¡,mentarla del Tribunal de Cuell_ta• de 
15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of.), y De
creto Ejecutivo del 3 'l de Marzo de 19361 
el suscrito Contafor de Glosa _ en nombre 
de Ja República definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta así detallada es buena 

y por conslRUlente queda aprobada, que
dando au Cuentadante ad'I lr Ignacio Cai
derón y su respectivo fiador, librea y 
solventes con el Teaoro de la Junta Local 
de Beneficencia de Ocotal por el periodo 
comprendido del primero de Jullo al treln 
ta y uno de Diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve, debiendo librarse co
pla de esta resolución al lnteresádo para 
qu~ le sirva de suficiente Finiquito y en 
caso de solicitar é1te, entregará en Secre· 
taría el papel sellado de ley. 

Cópiese,. notlfíquese, publíqüeae en cL1 
Gaceta>, Diariu Oficial, y arcbivese.-Joeé 
A. Cervantes, Contador Tramitador-Tomás 
Mayorga h., Srio. -Contral. Esp. de Benef. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
-~ ,e:.: N 9 3230 

Diez mai'iana, trece de Octubre próximo, remata· 
ráse en fSte despacho, mejor postor, siguientes bie
nes: Radio Zenit, modelo 6-1-322 en mal estado, 
una vaca color hosca, cachos enrrollados y una va
quilla de vientre color sarda barcina. 

Base del remate ciento setenticinco córdobas; va
lorada asf: Radio, en cien córdobas, vaca, en cin
cuenta córdcbas y vaquilla en veinticinco córdobas 

Ejecución Julio Patricio Centeno contra Herbert 
Kaltschmitt. · 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito a los vein
tiseis dlas del mes de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, en Oranada.-Serapio Vela, Srio. -

1730 3 2 

Base remate tres mil córdobas, en ejecución Dr. 
Edmundo Miranda contra Clara Obando de Oómez. 

Dado juzgado Civil de Distrito Granada, veinti· 
cinco di! Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Serapio Vela, Srio. 1733 3 2 

NQ 3235 
Diez maftana, dieciocho Octubre ai'io corriente, 

remataráse este Juzgado, fincas rústicas, sitas Nan· 
daime, estos linderos: La Primera: Oriente, Guada
lupe Vanegas; Poniente, Regina Paz; Norte, Salomón 
Potosme; Sur, Manuela Rosales; y Segunda, Norte, 
Estanislao Pérez; Sur, Florentln Véliz; Orientr, Da· 
miana Rosales; Poniente, Luisa Paz. Seis manzanas 
extensión cada una. 

Valoradas seiscientos córdcbas. 
Oyense posturas. 
Ejecución Etanislao Pérez contra Manuela Rosa

les por si y herederos José Maria Pérez. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintinueve Se

tiembre mil novecientos cuarentiuno. Las diez ma· 
ílana.-Serapio Vela, Srio. 1734 3 2 

NQ 3201 
Once de la mañana, diez 1 Octubre entrante, SU· 

bastaráse finca •san Cristóbal•, en Nandayosi, estos 
linderos: Oriente, Jesús Mondoza; Occidente, Manuel 
Carranza; Norll', finca de los Reyes y Sur, Manuel 
Carranza. 

Valorada: quinientos córdobas. 
Ejecución de Felipe Ramón Aráuz contra Pánfila 

Martinica de Bosque. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Primero Local Civil. Managua, 

veintiseis Septiembre mil novecientos cuarenta y uno. 
-E. Modesto Barahona, Srio. 1711 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3013 

Santiago Delgado, solicita titulo supletorio de un 
bien urbano, situado rumbo Norte, limitado: Norte, 
pt"edio de Zacarfas Arévalo, calle enmedio; Sur, el 
de Leonor Marcia; Oriente, el de Faustino Delgado; 
Occidente, el de Juana Paula Alemán. 

Vale cuaernta córdobas. 
Quien pretenda oponerse, que lo haga término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Diriá, ocho de Septiembre 

de mil novecientos cuarenliuno. Las cinco de la 
tarde.-Antonio Mena-Carlos Morales R., Srio. 

1554 3 3 

Nq 3014 
Isidoro Nicaragua, solicita Ufulo supletorio, rústi· 

cas, lindan: Oriente, Virginia Sánchez; Occidente, 
camino rural; Norte, Futgencio Fonseca; Sur, Ale· 
jandro Oaitán, Otra: Oriente, José Oaitán; Occiden· 
te, juan Castillo; Norte, Domingo Nicaragua; Sur, 
José Gaitán. . 

Oyense oposiciones. - · · 
Juzgado Local. Catarina, Septiembre nueve, mil 

novecientos cuarentiuno.-Carlos Muñoz-juan j. 
Castillo, Srio. 1555 3 3 

NQ 3015 
Mariana Zeledón viuda Lezama, solicita titulo su· 

pletorio, casa solar éstá, barrio El Rosario, lindante: 
Oriente, Paulino Parada, calle enmedio; Poniente, 

NQ 3234 ·- · Mallas González; Norte, Mariana Zeledón; Sur, Nor· 
Diez mai'iana, once de Octubre próximo, remata berto Sánchez. 

ráse mejor postor, .en este despacho, casa y solar Opónganse legalmente. · 
urbana diez varas frente, veintidos. varas y media Juzgado Distrito. Chinandega, veintinueve Agosto 
fondo, sita barrio Pueblo Chiquito, esta ciudad, si- mil novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
guientes linderos: Oriente, propiedad Clara Obando 1556 3 3 
de Oómez; Poniente, propiedad de José Angel Mora; 
Norte, casa de Valeriano F. Torres, calle enmedio 
y Sur, propiedad de Apolonio García, calle' come-
dio. . _ 

N9 30~3 
Justo Calderón, sollcit;¡. titulo supletorio, terreno 

rústico situado en Pansuaca, esta jurisdicción, no-
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venta y media hecláreu extensión; linderos: Oriente, 
Almanzor Carbajal¡ Poniente, terrenos nacionales; 
Norte, Manuel Benito Chavarrla; Sur, terrenos del 
General Anastasio Somoza y testamenterla de Sera
pio Palma. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil Tola, nueve de Setiembre 

de mil novecientos cuarentiuno.-Reinaldo Briceño 
-Lino Calderón M, Srio. 1601 3 2 

Nc;i 3075 
Carlos Rocha, solicita Ululo supletorio de casa y 

solar ubicados esta ciudad. Linderos: Orientt, 
Claudino Campos; Poniente, Gustavo Rivera; Norte, 
Petrona Rivera; Sur, Pedro Joaquln Barquero. 

Estimados en doscientos córdobas. 
• Opónganse tfrmino legal. . 

Juzgado Local Civil. Boaco, trece Septiembre mil 
novecientos cuarentiuno.-J. J. Martlnez. Srio. 

1610 3 2 

Ne;> 3079 
Emeterio y Carmen Murillo, se han presentado a 

este Juzgado pidiendo Utulo supletorio finca llama 
da La Concepción, ubicada en la comarca El Ocotal 
de esta jurisdicción, compuesta de una casa de tej»s 
parada sobre horcones, forrada con tablas, midiendo 
nueve varas de largo por seis de ancho. Un ras. 
troja de veinte manzanas con cercas de piñuelas y 
alambre de diez hilos; a¡>reciado en cuarenta cór
dobas y linda: Orientt, sucesión de Anselmo Muri
llo; Occidente, con Felipe Murillo y Balbino Artola, 
camino enmedio; Norte, con sucesión de juan Luna 
y Sur, con Antonio Bucardo. 

Quien se creyere con derecho, ocurra a usar de 
sus derechos conforme ley. 

Juzgado Local. El Sauce, veintiocho dP Julio de 
mil novecientos cuarenta y uno.-José l. Corrales
César A. Barreda, Srio. 

Es conforme con su original. El Sauce. ocho de 
Setiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Cé-
sar A. Barreda V., Srio. 1013 3 2 

NQ 3080 
José Maria Ortiz, se ha presentado al Juzgado pi

diendo Utulo supletorio, finca de agricultura llama· 
da El Obraje, de esta jurisdicción, ubicada comarca 
Los· folalos, con casa de habitación montada sobre 
horcones, cubierta con tejas. forrada con palmera y 
mide de largo siete varas por seis de ancbo, nueve 
manzanas de terreno cercado con alambre y piñue
la de las cuales están cultivadas con zacate de gui
nea, media manzana de chácara y linda: Orier.te, 
finca de Luis A. Corrales; Occidcnte, con predio de 
Cayetano Reyes; Norte, con predio de Buenaventura 
Avilés y Sur, con predio de Estanislao Vivas y Luis 
A. Corrales y lo aprecia en cuarenta córdobas. 

Quien se creyere con derecho, ocurra Juzgado a 
usar de sus derechos. 

juzgado Local Civil El Sauce, diez de Setiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-José l. Corra· 
les-César A. Barreda, Srio. 

Es conforme con su original. César A. Barreda, 
Srio. 1614 3 2 

, Nc;i 3081 
Cayelano Reyes, se presentó al Juzgado pidiendo 

Ululo supietorio de una finca llamada Santa Teresa, 
con casa de habitación montada sobre horcones, de 
cuatro corredores, cubierta con teja y forrada con 
tabla y mide largo ocho varas por seis de ancho. 
Nueve manzanas de terreno acotado con cercas de 
alambre y piñuela, tres de esbs cultivadas con za. 
cate de guinea, situadas en la comarca Los Túlolos, 
con estos lindl'ros: Oriente, propiedad de Benvenuto 
Avills y José Maria Ortiz; Occidente, con potrero 
de Clodoreo López y huerta de florenclo Aráuz, 
camino cnmedio; Norte, predio de Secundino Jar-

qurn y por el Sur, con predio de Julián Quii'lónez 
y los aprecia en cuarenta córdobas. 

Quien se creyere con derecho, ocurra al Juzgado 
a usar de sus derechos. 

Juzgado Local Civil. El Sauce, diez de Setiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-José l. Corra· 
les - César A. Barreda, Srió. 

Es conforme con su original.-César A. Barreda 
V., Srio. 1615 3 2 

N9 3083 
Orlando Latino, 101ita tlmlo supletorio, urbana: 

Oriente y Norte, Aurelio Aguim; Occidente, calle; 
Sur, callt. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Catarina, Septiembre doce de 

mil novecientos cuarentiuno.-Carlos, Mui'loz-Juan 
J. Castillo, Srio. 1617 3 2 

N9 3088 
Constantino Vallecillo, solicita Hlulo supletorio, 

casa y solar esta ciudad, con estos linderos: Orien· 
te, solares de Ventura Martlnez y Amelia v. de Mar· 
tlne1; Occidente, el de Gregaria Vallecillo; Norte, 
la de Andrea Palacio, calle enmedio y Sur, el de 
Lázaro Guerrero. 

Quien pueda, opóngase término legal. 
juzgado Local. Nagarote, doce de Septiembre de 

mil novecientos cuarenta y uno.-Ouillermo Gallo, 
Srio. 1620 3 2 

No 3089 
Rufina Rivera v. de López, solicita titulo suple· 

torio de una huerta rústica, comarca Santo Tomás, 
de veintisiete manzanas, lindante: Oriente, huerta de 
la peticionaria; PoniPnte, terrenos Simeón campos; 
Norte, huerta Rufina Rivera v. de López; Sur, finca 
Gerónimo Cornejo. Una cuchilla terreno de tres 
manzanas, lindante: Oriente, huertas Esteban Palma; 
Poniente, huertas Rufina Rivera; Norte, la misma 
Rivera v. de López; y Sur, terrenos Marcelino Ló· 
pez. , 

Valoradcs ciento ochentisiete córdobas. 
Quien pretenda derecho, opón¡zase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandrga, diez y 

seis Septiembre mil novecientos cuarenta y uno.-
Hundo Delgadillo, Srio. 1621 3 2 

N9 3105 
Maria Merlo viuda Cerrato, pide título supletorio, 

casa urbana, Jlcaro, en solar 33 1/3 en cuadro, lin· 
dando: Norte, casa Maria Herrera, mediando calle; 
Sur, casa Victoriano Bellorln; Este, casa mismo Be 
llorln; Oestt>, casa lural, mediando calle. Potrero 
suburbios Jlcaro, diez y seis manzanas, cercado, 
lindando: Nortt, Cementerio, mediando camino; 
Sur; potrero Teodoro Bustamante; Este, potrero Ma· 
ria Herrera, mediando camino; Oeste, mediando ca
mino, potrero Toribio QuiñóneL 

Valóralos trescientos córdobas. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Distrito. Ocotal, Setiembre 

nu~ve de mil novecientos cuarenliuno.-J. A. Maríu, 
Srio. 1632 3 2 

NQ 3110 
Señorita Ouillermina Rocha, solicita Ululo suple· 

torio, casa de teju, tn solar municipal, estos linde
ros: Oriente, solar y casa Teresa Raudes; Occidente, 
solar y casa Berzán Robles; Norte, solar Cindida 
Robles y Sur, Rosendo Salgado, calle enmedio. 

Quien pretenda derecho, pr~ntese t~rmino de 
ley. 

Dado Juzgado Local Civil. Esquipulas, once de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-E. 
Malina- Miguel A. Espinosa O., Srio. 

1637 3 2 
.·. 
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N9 3114 
Doi\a Modesta Zúniga, solicita titulo supletorio, 

casa este pueblo, lindero~: Oriente, mediagua Ous· 
lavo Zúniga; Occidente, casa Reynaldo Morales, me
diando calll'; Norte, la de Humberto Sánche1, me· 
diando calle; y Sur, solar Brlgida Chavarrfa. 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Secretarla juzgado local Civil. Esquipulas, diez 

de Seotiembre de mil novecientos cuarentiuno.-
Stos. Buitrago O., Srio. 1641 3 2 

NQ 3238 
- Paz, Maria Félix y Alejandro Bermúdez, solicitan 
titulo supletorio, finca rústica, siguientes linderos: 
Oriente, Marcos Pérez y Miguel Evaristo Arévalo; 
Poniente, Sara Martlnez; Norte, Manuel Aguirre y 
Sur, Alejandro Pérez y Virgilio Palacios, con su ca
llejón de salida dentro de los predios de Marcos 
Pérez y Miguel Evaristo Arévalo. 

Oyense oposiciones legales. 
Dado juzgado local Civil. Diriomo, veintisiete 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-R. Navarro C, Srio. 1737 3 1 

,,; - .. 
N9 3240 

Apolonia flores, solicita Ululo supletorio, (a) ur
bana, cantón Occidental, Sifi?uientes linderos: Orien· 
te, calle enmcdio, Marcos Pérez; Poniente, la solici· 
tante; Norte, Antonio flores; y Sur, calle enmedio, 
Maria Pérez; (b), rústica, siguientes linderos: Orien· 
te, Casimira v. de Sandoval e Isabel lópez; Ponien· 
te, Antonio lópez; Norte y Sur, Casimira v. de 
Sandoval. 

Oyense oposiciones legales 
Dado Juzgado local Civil. Diriomo, veintidos 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-Tes· 
tado-Oyense oposiciones leo-No vale.-R. Nava· 
rro C., Srio. 1739 3 1 

N9 3246 
Pihl.r Martlnez, mayor, viuda, oficios domésticos, 

este domicilio, preséntose este juzg-do solicitando 
titulo supletori<>, solar en Calvario, treinta varas una 
tercia cada costado y mediaguas siete varas largo, 
cuatro ancho, de tejas, forro tablas, sobre horcones, 
lindante: Oriente, juan Ubeda, mediando calle: Po· 
niente y Norte, Tomás lang; Sur, Federico Meza. 

Estlmalas cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
juzgado Local. Estell, veintinueve de Setiembre 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Victo1iano Va· 
lenzuela-josé E. Ruiz, Srio. 

Es conforme. Estell, veintinueve de Setiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Enmendado
José E. Ruiz-Vale-José E. Ruiz, Srk. 

• 1744 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3171 
Carlos Antonio López, solicita dónesele solar es 

quinero esta ciudad, lindante: Orientl', casa fran· 
cisco Siercke, calle por medio; Occidente, casa y 
solar del solicitante; Norte, casa Ludia viuda Godoy, 
calle por medie>; Sur, casa· Cipriano Ordói\ez. 

Oponerse término legal. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, diecinueve Agosto 

mil novecientos cuarenta y uno.-J. A Talavera, 
1689 3 1 

NQ 3172 
Marcelino y Miguel Oonzález, este domicilio, so· 

licitan se les conceda en arriendo un lote ck !erre· 
no ejidal y municipal, compuesto de trecientas 
bectáreas extensión, en el lugar La loma, esta ju
risdicción, en el cual tienen cultivado una parte con 
seis hectáreas potrero empastado zacate guinea y 
demás trabajos de agricultura; y tres casas de babi· 
tación, la una mide quince varas de largo por cin· 

co de ancho y la. otra mide siete varas de largo por 
cuatro de ancho, cubiertas bajo teja de ibarro, senta· 
das sobre horcones, paredes taquezal, dentro del lote 
de terreno y tiene estos lindero~: Oriente, terreno 
solicihdo actualmente por Vicente Cárdenas y José 
Maria Ramirez y Pedro Martln Rivera; Occidente, 
casas y trabajos Félix e Hipólito Muñoz; Norle, una 
casa de Marcos Gómez y buatalfs incultos; y Sur, 
quebrada del Jovo y terrenos de Edmundo jiménez, 
la otra casa mide cinco varas de largo por cuatro 
:le ancho, cubierta bajo teja manf, montada sobre 
horcont>s, paredes de madera, dentro el mismo lote 
de terreno. 

Quien pretenda mejor derecho, preEéntese térmi· 
no legal. 

Alcaldfa Municipal. Telpanecs, trece de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno.- Melecio 
Velásquez, Srio. · 1690 3 1 

·· ' N9 3177 
Gustavo Hilario Medina, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicita arrendamien· 
to un lote terreno ejidal, ubicado en el valle de 
Smta Isabel, de esta jurisdicción, con estos linderos: 
Oriente, predio de Oregorio Dlaz; Norte y Occl· 
dente, trabajos de José Cpuertino Hernández y Juan 
Simón Hernández; Sur, camino travfsla que de esta 
ciudad conduce al cantón de San José y camino 
que conduce Gregorio Dlaz a su predio. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diez y ~eis de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-J. An
tolin Talavera-Demetrio Dlaz O., Srio. 

1694 3 1 

NQ 3207 . 
Alberto Báez, vecino, pide d6nesele quince hec

táreas, montai\a municipal, lindante: Oriente, predio 
Asunción López; Poniente, predio juan León López; 
Norte, predio Reinaldo Fiallos; Sur, predio Atiliano 
Dlaz. . 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. San lucas, dieciocho de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-}. ~. 
Bácz-Alberto Cornejo, Srio. 1718 3 1 

NQ 3208 
Rosaura Ramlrez. vecina, pide dónesele solar en 

este pueblo, lindante asl: Oriente, Sur, Occidente, 
Plaza Municipal; Norte, casa Oilberto Rivera. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. San lucas, veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos cuarentiuno.-J. R. 
Báez- Alberto Cornejo, Srio. 1719 3 1 

N9 3241 • 
. Lear.dro Pérez, vecino, pide dónesele treinta man· 

zanas montaí"ia municipal, lindante: Oriente, camino 
publico; Occidente, predio Lorenzo Pérez; Norte, 
predio francisco Vásquez, Pedro Pérez; Sur, monte 
inculto. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. San Lucas, veinlidos de Sep• 

tiembre de mil novecientos cuarenti'uno.-A R. Cor· 
nejo-José J. Moreno, Srio. 1740 3 1 

DENUNCIO DE MINA 

No 3054 
Señor Juez de Distritó de Minas. Yo, Oilberto 

Sotelo, mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, ante Ud, fundado en los Arios. 31, 39 y 
Slgtes. del Código de Minerfa, presento a Ud. una 
denuncia de la pertenencia minera de oro, en cerro 
conocido llamado •fl Lucero•, de que acompaño 
muestra, para que se me adjudique en forma, situa
da en las comarcas del Rodeo a San Andrés en esta 
jurisdicción, donde he catado y descubierto la veta 
aurlfera que va de Oriente a Occidente, y limitada: 
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al Oriente, propiedad de Alfonso Robles; Poniente, 
propiedad de Marcelo López y IAngela Ampié y 
mina Los Placeres de Petrouita Sotelo; Norte, mina 
La Bolsa y propiedad de Angela Ampié; y Sur, 
propiedad de A'fonso Robles. Pido que registre y 
publique mi pedimento, y ofrezco cumplir todo re· 
quisito legal incluso pagos fiscales previos a la ad· 
judicación solicitada. Señalo mi casa de habitación 
para oir notificaciones en esta ciudad. Me hizo este 
escrito el Procurador José Mercedes Tijerino.-Boa
co, veinticinco de febrero de mil novecientos cua· 
rentiuno.-Entre lineas-propiedad de Alfondo Ro
bles; Poniente-Vale.-Oilberto Sotelo.-Presentado 
por don Oilberto Sotelo a las diez y diez minutos 
de la mañana del veinticinco de febrero de mil no· 
vecientc.s c·uarenta y uno, junto con la boleta mu· 
nicipal y la muestra de ley.-A Jiménez D.- juzga
do de lo Civil del Distrito. Boaco, veinticinco de 
Febrero de mil nove::ientos cuarenta y uno. Las 
diez y media de la mañma.-Reglstresl! el anterior 
denuncio en el libro respectivo, publfquese por 
edictos en la forma de ley, y cust6d1ese la muestra 
presentada.-Nolifiquese.- A. Jiménez D.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 

Conforme. Boaco, dos de Septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

1592 3 2 

NQ 3068 
Señor juez de Distrito y de Minas. Yo, Israel 

Soto, mayor de edad, casado, minero, domiciliado 
en La Libertad, descubrl como a un kilómetro de 
La Libertad, al Oriente, en cerro conocido, una 
veta aurffera que corre de Oriente a Poniente, cruza 
los rlos San juan y San Miguel, con la cabeza al 
Norte y el pie al Sur, en terrenos de Servando Mi· 
randa y Felipe Delgado. Denuncio y pido se me 
conceda una pertenencia, con nombre •Murrarita•, 
de cinco hectáreas, limitada: Norte, propiedad de 
Felipe Delgado; Sur, camino real de La Libertad a 
Santo Domingo; Oriente, terrenos de La Alameda, 
actualmente de Felipe Del2ado; Poniente, plantel de 
la Planta Eléctrica de La Libertad. Acompaño 
muestras y le pido registrar esta manifestación y 
publicarla conforme a la ley. Arts. 41 al 58 Min. 
-Señalo para olr notificaciones la oficina del doctor 
Napoleón Barillas Huele, aqui.-Juigalpa, veinte de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.- Israel 
Soto -El suscrito juez de Distrito y de Minas hace 
constar: que la anterior manifestación fue presenta
da por el sei\or Israel Soto, a las diez de la malla· 
na del veinte de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.-Carlos M. Villanueva.-Juzgado de Distrito. 
juigalpa, veinte de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y uno. Las diez y media de la mañana.
Ti~nese por personado en las presentes diligencias 
al seftor Israel Soto. Registrese la anterior manifes· 
tación de la pertenencia Murrarita y publiquese por 
edictos en •ta Gaceta•, Diario Oficial, en la forma 
y tiempo legales.-Villanueva-Homero Sierra, Srio. 

Conforme. juigalpa, seis de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-M. Martlnez, Srio. 

1607 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

nica• •Kola de Sh:tler•, "Reconstituyente delicioso 
y preventivo contra fiebres•; y en su parte inferior, 
también a izquierda y derecha respectivamente, en 
letras rojas, •registrada en Nicaragua• "Kola Sba· 
ler•; y a continuación, dividida por una raya ver· 
tical en letras doradas, la frase inglesa: •Tbe best 
Drink•. En forma diagonal, cruzando toda la eti· 
queta y en letras roj 1s, la frase: •No acepte imita
ciones•. 

Esta Marca sirve para proteger: bebidas gaseosas, 
refrescantes y tónicas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento y Anexos Managua, diez 

y nueve Septiembre mil novedentos cuarenta y uno. 
-1. Fonseca, Of. Mayor. 1743 3 1 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 3192 
Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado Clemente Ovledo, de generales lgno· 
radu, para que dentro del término de 
quince díaa conparezca a e!lte despacho a 
defenderse en la causa Criminal que ae le 
sigue como autor del delito de homicidio 
cometido en la persona de Pablo Brlcei'\o, 
quien fue mayor de edad, eoltero, agrlcul· 
tor y del domicilio del Pueblo de San 
Pedro de Potrero Grande; :.bajo 101 aperci
bimientos d~ someter esta causa al cono· 
cimiento del Honorable Tribunal de Jurado1 
y surtlrle la sentencia que se dicte 101 
mismos efecto• ,que ai estuviere presente, 

Se recuerda a las autoridaoea la obli
gación en que estan de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Ju1gado para lo Criminal del 
Distrito de Cblnandega a los dlecisels días 
del mea de Septiembre de qill novecientos 
cuarentluno.-Raúl Bermúdez B.,-B •• Mar· 
tínez S., Srlo. 302 1 

LA G A C g 'l' A 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBU!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los días, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpograffa Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p 1 r t 1 d o N ó m e r o 861 

Valor de 11 Suacrlpclónr 
Para la República: 

Número del dfa . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . . • • . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre •. 4 
Por semestre •• 
Por afto ..•.. 

Por semestre . US$ 3.00 1 El pago anterior debe h1 
Por afio • . • . 5.00 \ cerse en oro americano 

NQ 3244 
David Robleto, mayor, este domicilio, casado, in· Por la publicación de clls!s,, un córdoba, por cada 

dustrial, hase presentado solicitando depósito y re- pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 
gistro de una etiqueta consistente en los siguientes · Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
elementos: Dentro de una etiqueta de forma rec• demás documentos, que se publiquen de cualquier 
tangular y de marco dorado puede apreciarse en el clase que sean, trts centavos de córdobaa por ca
centro y' en la parte superior, tres estrellas coloca· da una de 189 primeras cincuenta palabras y un 
das en los vértices de un triángulo imaginario, de centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
color rojo; dentro de ese mismo triángulo, la pala·· siempre que la publicación se baga una vez o la 
bra Trade Mark; a los lados izquierdo y derecho- primera vez. Por las publicaciones siguientes " 
respectivamente, las frases: •Eficaz para convales, cobrará la mitad del valor de la primera. 
cientes• y •Preparación garantizada•; en su parte Por una pagina, cuarenta córdobas. 
media y longi1udinalmPntP1 en letras grandes y·do· Todo pago relacionado con esta publk•clón, para 
radas, la frase •SPAl<KLlNO KOLAº; debajo una que tenga legalidad, debe hacerse en 111 Admlnl1· 
leyenda alusiva al producto, que dice: "Bebida tó- tncloo11 de Renta• de la Rapdbllca. 

,,.~ .. , .. 

www.enriquebolanos.org

